
Due diligence financiera

 � Realización de una due diligence financiera con un enfoque 
basado en la revisión de aquellas áreas de los estados 
financieros más impactadas por la COVID-19, en las que es 
crucial prestar una especial atención. 

 � Cuantificación del impacto en el EBITDA recurrente de la 
compañía.

 � Determinación del impacto de la COVID-19 en la generación 
de caja recurrente, analizando de forma específica el riesgo de 
solvencia y la capacidad de atender el servicio de la deuda con 
la caja operativa generada. 

 � Análisis de la efectividad y los procedimientos de gestión de 
la crisis a nivel financiero, protocolos de riesgo y planes de 
continuidad comercial. 

 � Identificación de las implicaciones de la crisis actual en la 
información prospectiva: revisión de plan de negocios y 
presupuestos, ya que ante la situación actual no pueden 
reflejar con precisión las perspectivas de la compañía. 

En KPMG en España contamos con 
un equipo de profesionales con una 
profunda experiencia en transacciones 
corporativas, asistiendo tanto a 
compradores como a vendedores.

�Conocimiento del impacto de la 
COVID-19 en la valoración de la 
compañía ante una eventual transacción. 

Por qué KPMG Beneficios¿Cómo podemos ayudarte?
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